
Con el propósito de reconocer el esfuerzo de los estudiantes chihuahuenses que estudien en educación secundaria,
media superior y superior; como respuesta al interés y perseverancia por alcanzar niveles de excelencia en bien
personal, de su región y de su entidad, el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua a través de la Secretaría de
Educación, Cultura y Deporte.

Convoca

A todos los alumnos de los niveles de secundaria, educación media superior, profesional medio, bachillerato, superior y
técnico superior universitario del Sistema Educativo Chihuahuense que incluye instituciones públicas y privadas, a
participar en el programa “Premio Generación 10, 2013”, bajo las siguientes

Bases

I .- De los participantes

1.- Vertiente “Premio a tu Esfuerzo”

Categoría A.- Dirigido a los alumnos que cursan educación secundaria, educación media superior, profesional medio y
bachillerato, que cuenten con promedio de 9.5 o más en el ciclo escolar 2012-2013.

Categoría B.- Dirigido a estudiantes que cursan educación superior o técnico superior universitario, que cuenten con
promedio de 9.0 o más, en el ciclo escolar 2012-2013.

2.- Vertiente “Generación 10”

Categoría A.- Dirigido a los alumnos de secundaria, media superior, profesional medio, bachillerato, técnico superior
universitario y superior con promedio de 10, en el ciclo escolar 2012-2013

3.- Vertiente “Excelencia Académica”

Categoría A.- Dirigido a estudiantes que terminaron su carrera profesional en el ciclo escolar 2012-2013 y que
alcanzaron el más alto promedio de su generación.



II .- De las Inscripciones:

1.- Fechas.
Los alumnos podrán inscribirse a partir del  3 de  junio al 30  de agosto de 2013, en la sede que le corresponda conforme
a la estructura del programa.

2.- Requisitos.
A) Para los alumnos cuyas instituciones ESTAN dentro del Sistema de Información Educativa (SIE), de la

Secretaria de Educación, Cultura y Deporte, realizarán su inscripción acudiendo a la Dirección del plantel en donde le
entregarán su boleto de participación (su inscripción será automática). Este sistema de inscripción es exclusivo para
alumnos de todas las escuelas secundarias, así como instituciones de educación media superior incorporadas al
Gobierno del Estado.

B) Para los alumnos cuyos planteles NO pertenecen al Sistema de Información Educativa (SIE) realizarán su
inscripción acudiendo a las oficinas de la sede correspondiente, presentando, original y copia de:

• Curp
• Boletas de calificaciones con firma y sello de la escuela de los dos últimos semestres inmediatos anteriores

(plan semestral).
• Boletas de calificaciones con firma y sello de la escuela de los tres últimos tetramestres inmediatos anteriores

(plan tetramestral).

C) Los alumnos que participen en la vertiente “Excelencia Académica”, realizarán su inscripción en la  Secretaría
Académica y/o Dirección de su institución, presentando original y copia de:

• Curp
• Kardex o relación de estudios.
• Constancia de que alcanzaron el más alto promedio de su generación, firmada y sellada por el director de la

Institución, este sistema de inscripción va dirigido a instituciones de educación superior y técnico superior universitario.

D) No participarán programas abiertos, en línea, maestrías, doctorados, CEDEX, alumnos en situación irregular y
con estudios fuera del estado en el ciclo escolar 2012-2013.

3.- Boletos.
A) Al momento de la inscripción, se le darán al alumno dos boletos con un mismo folio, para que pueda

participar en los sorteos. El boleto “Urna” lo depositará en la tómbola al momento de llegar al evento.  El boleto
“Alumno” lo conservará para en caso de que salga premiado, pueda reclamar el premio debiendo cumplir con los
requisitos establecidos.

4.- Los estudiantes de los municipios no contemplados como sedes, seguirán los siguientes procedimientos:



A) Para efectos de esta inscripción, acudir al municipio sede más cercano, de acuerdo a la región educativa
correspondiente.

B) Para efectos de participación en los eventos de premiación, acudir al municipio sede de acuerdo a la región
geográfica correspondiente.

C) Podrán inscribirse personalmente o a través de un representante, pudiendo ser, padres de familia, maestros,
directores, supervisores, jefes de sector y autoridades educativas, quienes serán los responsables de entregar a los
inscritos, sus boletos de participación.

5.- Los alumnos de educación media superior pertenecientes a planteles de subsistemas federales, así como
incorporados a la Secretaría de Educación Pública, únicamente se podrán inscribir en los departamentos de servicios
regionales, dependientes de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua (SEECH), de su municipio sede o en el que le
corresponda de acuerdo a su región, como  a continuación se detalla:

A) CBTIS, CBTA, CETIS, PREFECO.
B) Preparatorias e instituciones de Educación Superior incorporadas a la Secretaría de Educación Pública.

6.- Los estudiantes de los diferentes organismos descentralizados del Gobierno del Estado, así como las escuelas
particulares incorporadas a la Secretaría de Educación Cultura  y Deporte, únicamente se podrán inscribir en las
coordinaciones estatales de su municipio sede o en el que le corresponda de acuerdo a su región, como a continuación
se detalla.

A) COBACH, CECYT, CONALEP, preparatorias estatales y bachilleratos de Chihuahua.
B) Preparatorias incorporadas a la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.
C) Preparatorias incorporadas a la Universidad Autónoma de Chihuahua.
D) Diversas facultades y extensiones de la Universidad  Autónoma de Chihuahua y Universidad Autónoma

de Ciudad Juárez.

7.- En los municipios de Madera, Guadalupe y Calvo, Ojinaga y Guachochi, se hace una excepción al punto anterior (6),
ya que los alumnos se podrán inscribir en los departamentos de servicios regionales, sin importar el subsistema escolar
al que pertenezca su plantel.



III .- De las Sedes y Eventos de Premiación.

Los eventos de premiación en las diferentes sedes, se realizarán en el presente año conforme al siguiente calendario:

* Las fechas de los eventos de premiación podrán ser modificadas, sin responsabilidad alguna para la Secretaría de
Educación Cultura y Deporte.

* Si se presentan cambios en las fechas de los eventos de premiación, estos serán notificados mediante prensa y radio, así como
en la página de Facebook Premio Generacion 10.

1.- Criterios

A) Los alumnos inscritos en cualquiera de las vertientes “PREMIO A TU ESFUERZO”, “GENERACIÓN 10” y
“EXCELENCIA ACADÉMICA, en sus diferentes categorías, participarán en eventos donde se sortearán artículos que serán
de utilidad para su desarrollo educativo, tales como; computadoras personales (laptops), tablets, ipods, celulares, becas,
entre otros artículos.

B) Para participar en el sorteo, todos los alumnos deberán estar presentes en el evento con su boleto, de no ser
así deberán enviar un representante para depositar su boleto “URNA” en la tómbola que corresponda.

• Los alumnos que vivan en otros municipios diferentes al de su sede, tendrán derecho a participar a
través de un representante, que podrá ser:

• El padre de familia o un pariente mayor de edad.
• Un docente de su centro educativo.
• El director escolar
• El supervisor escolar
• Otra autoridad de su respectivo municipio.



C) En caso de salir premiado, el estudiante reclamará el premio cumpliendo con los siguientes requisitos:

*Si el estudiante es menor de edad deberá presentar, además de firmar el recibo del premio:

• Original y copia de credencial o de constancia escolar con fotografía
• Boleto de participación
• Vale de “PREMIO” que se le entregó

* Si el estudiante es mayor de edad deberá presentar, además de firmar el recibo del premio:

• Boleto de participación
• Original y copia de credencial de elector
• Original y copia de credencial escolar con fotografía
• Vale de “PREMIO” que se le entregó

El representante deberá presentar los siguientes documentos, además de firmar el recibo del premio:
* Si el participante es menor de edad:

• Carta de autorización firmada por el representado
• Original y copia de credencial escolar del alumno con fotografía
• Boleto de participación
• Original y copia de credencial de elector del representante.
• Vale de “PREMIO” que se le entregó.

* Si el participante es mayor de edad, además de firmar el recibo del premio:

• Carta poder firmada por el representado
• Original y copia de credencial de elector  del estudiante
• Original y copia de credencial escolar del estudiante con fotografía
• Boleto de participación
• Original y copia de credencial de elector del representante
• Vale de “PREMIO” que se le entregó.

2.- Premios para los alumnos inscritos en la vertiente “Premio a tu Esfuerzo”

• Los alumnos de las categorías A y B, recibirán un diploma de reconocimiento y con su boleto de
inscripción podrán participar en el sorteo.



3.- Premios para los alumnos inscritos en la vertiente “Generación 10”

• Los alumnos en esta vertiente, con sus boletos de inscripción podrán participar en el sorteo, recibirán un
reloj conmemorativo y un diploma de reconocimiento; además una revista conmemorativa, donde aparecen las
fotografías oficiales de los eventos.

4.- Premios para los alumnos inscritos en la vertiente “Excelencia Académica”

A) Los alumnos de excelencia académica que terminaron su educación superior o técnico superior
universitario,  con el más alto promedio  de su generación, podrán participar en el sorteo presentando sus boletos de
inscripción, recibirán un reloj, medalla conmemorativa y un diploma de reconocimiento, además una revista
conmemorativa donde aparecen las fotografías oficiales de los eventos.

B) Los alumnos de esta vertiente, participarán en el sorteo de un automóvil último modelo.
C) Recibirán   además,  una  carta  de  recomendación firmada por el Gobernador Constitucional del Estado

de Chihuahua, para posibles oportunidades de empleo, vinculándolos de esta forma al sector productivo.
* Los premios tendrán una vigencia hasta el 31 de diciembre del presente año para su reclamación.


